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Magistrada
JULIETA LEMAITRE RIPOLL
Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de los Hechos y Conductas (SRVR) Jurisdicción Especial para la Paz (JEP)
info@jep.gov.co Carrera 7 N° 63-44 La ciudad

Comparecientes: RODRIGO LONDOÑO ECHEVERRI y otros.
Radicado No. 202003009300.
Asunto: Aporte Temprano a la Verdad de los señores PASTOR LIZANDRO ALAPE LASCARRO y PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA


Apreciada Magistrada.

En calidad de Delegado del Ministerio Público, de manera respetuosa, acudo ante su Despacho con el fin de referirme a las diligencias de aporte temprano a la verdad de los señores PASTOR LIZANDRO ALAPE LASCARRO y PABLO CATATUMBO
TORRES VICTORIA, en relación con los hechos que caracterizan el presente proceso. Lo anterior, con el propósito de exponer algunas observaciones y solicitudes, sobre lo dispuesto por la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad mediante las resoluciones del 14 y del 22 de abril del 2021.
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I. SÍNTESIS DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS POR LA SRVR.

Mediante  memorial del 1º  de  octubre del 2020,  los  apoderados de  los  señoresURL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica

JULIÁN GALLO CUBILLOS, PASTOR LIZANDRO ALAPE LASCARRO y PABLO
CATATUMBO TORRES VICTORIA, manifestaron ante la SRVR de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), la intención de dichos comparecientes de aportar verdad y reconocer responsabilidad anticipada en relación con los homicidios de los señores (XXXX), (XXXX), (XXXX), alias “(XXXX)”, (XXXX), (XXXX) y (XXXX). Conforme con lo anterior, solicitaron que se adelantaran los actos preparatorios necesarios para la realización de esas actuaciones.

Es así, como a la fecha, la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad ha recibido los aportes tempranos a la verdad (ATV) de los señores RODRIGO LONDOÑO ECHEVERRI, JULIÁN GALLO CUBILLOS, JAIME ALBERTO PARRA RODRÍGUEZ y REINEL GUZMÁN FLÓREZ. A su vez, se solicitó la presentación de cuestionario escrito en relación con el ATV del señor ALBERTO JIMÉNEZ MARTÍNEZ, debido a que su comparecencia personal no resultaba posible por dificultades asociadas a su estado de salud. Además, se practicó la entrevista de la señora (XXXX).

Posteriormente, mediante la Resolución del 14 de abril del 2021, la SRVR, entre otras cuestiones, indicó la existencia de filtraciones a los medios de comunicación de la entrevista rendida por la señora (XXXX), a la cual, previamente, se le había asignado el carácter de reservada. En consecuencia, a través de dicha providencia, se indicó que:

“Debido a la necesidad de adelantar las entrevistas programadas con la mayor confidencialidad posible, en adelante no se autorizará la presencia de personas distintas a las comisionadas por esta magistrada, esto es, el fiscal de la UIA a quien se le haya asignado esta comisión y el magistrado auxiliar en movilidad. Todo ello en el marco de la regulación de las entrevistas en el proceso penal ordinario y en el propio proceso transicional” (Subrayas fuera del texto original).
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Luego, mediante la Resolución del 22 de abril del 2021, la SRVR adoptó mediadas adicionales “que impidan o, al menos, hagan más difíciles [las] filtraciones en el futuro”. Por ende, dispuso que los ATV de los señores PASTOR LIZANDRO ALAPE LASCARRO y PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA, serían practicados de manera escritural. Por ende, le otorgó a las víctimas y al Ministerio Público el término de 10 días, para que presenten memoriales en los que incluyan las preguntas dirigidas a dichos comparecientes.



II. CUESTIONARIO DEL MINISTERIO PÚBLICO FRENTE AL APORTE TEMPRANO A LA VERDAD DE LOS SEÑORES ALAPE LASCARRO Y
TORRES VICTORIA.

Frente al punto en cuestión, el Ministerio Público resalta que mediante memorial del 15 de marzo del 2021, remitió por escrito el cuestionario dirigido a los señores PASTOR LIZANDRO ALAPE LASCARRO y PABLO CATATUMBO TORRES
VICTORIA, en relación con los hechos analizados. Por tanto, de manera respetuosa, se solicita a la SRVR que tenga en consideración tales interrogatorios en el marco del requerimiento realizado en la Resolución del 22 de abril del 2021, respecto de los Aportes Tempranos a la Verdad que realizarán los comparecientes previamente mencionados.


III. OBSERVACIONES SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS Y DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LAS ENTREVISTAS Y RESPECTO DE LA
PRÁCTICA DE LOS ATV.

Tal como se indicó previamente, mediante las resoluciones del 14 y del 22 de abril del 2021, la SRVR adoptaron medidas con el propósito de garantizar la reserva de las actuaciones que caracterizan al presente proceso. En ese contexto decidió que, ni las víctimas, ni el Ministerio Público, contarían con participación durante la práctica de entrevistas. Además, dispuso que los ATV de los señores PASTOR LIZANDRO ALAPE LASCARRO y PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA, se adelantarán a través de un procedimiento escritural.
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Al respecto, este Delegado entiende la importancia de salvaguardar el sigilo sobre las actuaciones judiciales, cuando resulte indispensable para garantizar el adecuado desarrollo de las actividades investigativas tendientes al esclarecimiento de un delito o para la protección de los derechos fundamentales de las víctimas, de los testigos o de los procesados1. Sin perjuicio de lo anterior, se estima que la reserva de las actuaciones realizadas por la JEP, debe ser objeto de especial consideración. Esto debido a que, su preservación no tiene que conducir a la limitación de los espacios que se pueden proveerse a las víctimas, al Ministerio Publico o a la sociedad, para que participen en la construcción de la verdad del conflicto.

En relación con dicho aspecto, se resalta que la convencionalidad y la constitucionalidad del componente judicial del SIVJRNR, descansa sobre la concepción teleológica del procedimiento transicional como un instrumento que maximiza la intervención de los sujetos mencionados en el párrafo precedente en las actuaciones judiciales encaminadas al esclarecimiento de los delitos perpetrados en el marco del CANI colombiano, de manera que su visión y sus requerimientos razonados sobre esa materia constituyan un eje fundamental de la actividad jurisdiccional a cargo de la JEP. Es eso lo que, entre otras cosas, condujo a que se admitiera la aplicación de tratamientos especiales para los procesados, como manifestación de la relativización proporcional de algunos de los estándares clásicos que caracterizan al ejercicio ordinario de la acción penal2.

Por tanto, al margen de los planteamientos referidos a que la regulación de la entrevista en la ritualidad establecida en la Ley 906 del 2004 no dispone la obligatoria participación de las víctimas o del Ministerio Público durante su práctica, debe valorarse que la colaboración de tales intervinientes durante su desarrollo puede ser sumamente útil. En efecto, sus aportes, los cuales se enmarcan en ópticas distintas a las de la judicatura, pueden conducir a la obtención de información valiosa para el esclarecimiento de los hechos analizados.

Además, la generación de esos espacios a favor de las víctimas, conduce a que se restablezca su confianza en las instituciones. La razón de ello, es que les permite observar de primera mano los esfuerzos que adelanta el Estado para judicializar las

1 Corte Constitucional, Sentencia T-049 de 2008.
2 Corte Constitucional, Sentencia C-080 de 2018, entre otras.
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vulneraciones de las que fueron objeto, tomando en consideración sus intervenciones, las cuales reflejan sus aspiraciones frente al esclarecimiento de la verdad. Lo anterior, es fundamental para la generación de un recuentro entre las víctimas y las estructuras estatales, luego de que han transcurrido lapazos prolongados durante los que no fueron atendidas sus demandas en materia de justicia.

Es así como este Delgado considera que, se deben extremar las medidas para evitar la filtración de información reservada atinente a la presente causa, pero eso no pude conducir a que se cierren espacios de participación previamente otorgados por la SRVR a las víctimas y al Ministerio Público. Por tanto, de manera respetuosa, se solicita a dicha instancia judicial que habilite nuevamente su intervención en la práctica de las entrevistas que se realicen en el presente asunto.

Ahora bien, en relación con la decisión consistente en que los aportes de verdad de los señores PASTOR LIZANDRO ALAPE LASCARRO y PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA se realizarán de manera escritural, este Delegado observa que prima facie no se trata de una medida adecuada para garantizar la reserva de información sensible para el correcto desarrollo de la presente causa. Al respecto, se tiene que los ATV de los señores RODRIGO LONDOÑO ECHEVERRY y JULIÁN GALLO CUBILLOS, inicialmente se desarrollaron de manera oral y fueron trasmitidos por medios abiertos de comunicación. Esto obedeció a que la SRVR consideró que dichas actuaciones debían ser públicas, al encontrar que su divulgación no tendría efectos negativos sobre el proceso, las víctimas, los testigos o los comparecientes.

Por tanto, no se observan las razones por las que a los ATV de los señores Alape Lascarro y Torres Victoria se les debe dar un trato diferente, más aún cuando en la Resolución del 22 de abril del 2021 no se incorporó alguna motivación sobre ese aspecto. Según como se expuso previamente, mediante la providencia analizada, únicamente se manifestó que se trata medias “que impidan o, al menos, hagan más difíciles [las] filtraciones en el futuro”, pero no se expusieron los supuestos por los que las declaraciones de los señores PASTOR LIZANDRO ALAPE LASCARRO y PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA deben ser objeto de reserva.
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Además, a juicio del Ministerio Público, los Aportes Tempranos de Verdad previamente realizados de manera oral en este proceso, han constituido oportunidades históricas para el encuentro entre las víctimas y los victimarios bajo el amparo de escenarios institucionales. Si bien se han presentado situaciones que han tomado tintes confrontacionales, fueron superados gracias al buen manejo de los magistrados encargados de la instrucción del procedimiento, lo cual los convirtió en los peldaños iniciales del camino hacia la reconciliación. Esto pudo ser apreciado por quienes tuvieron la oportunidad de seguir la actuación judicial en cuestión a través de los medios de comunicación empleados para su trasmisión, dando lugar a un valioso escenario de pedagogía para la paz.

Además, se considera que la posibilidad de efectuar preguntas de seguimiento a los comparecientes en tiempo real (figura propia del interrogatorio oral), ha sido útil para el recaudo de información valiosa sobre los hechos analizados y para avanzar de manera efectiva en su contrastación. Por todo lo anterior, el Ministerio Público considera procedente que las diligencias de Aporte Temprano a la Verdad de los señores PASTOR LIZANDRO ALAPE LASCARRO y PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA, sean realizados en audiencia pública.

IV. SOLICITUDES ADICIONALES DEL MINISTERIO PÚBLICO.

La señora (XXXX), en la entrevista que rindió en la presente causa, manifestó que el señor JOSÉ BENITO CABRERA CUEVAS, alias Fabián Ramírez, exintegrante de las FARC-EP, habría estado presente en el momento en que el señor Manuel Marulanda Vélez fue notificado del homicidio del señor (XXXX) a manos de dicho grupo insurgente. Además, la declarante indicó que el señor Cabrera Cuevas, asistió a la reunión en la que fue informada sobre la autoría de las FARC-EP respecto del asesinato en cuestión.

En consecuencia, se solicita que la SRVR cite a diligencia de Aporte Temprano de Verdad al señor JOSÉ BENITO CABRERA CUEVAS, alias Fabián Ramírez, con el propósito de que corrobore lo dicho por la señora (XXXX) y suministre la información con que cuente sobre el homicidio del señor (XXXX).

Además, la señora (XXXX), en la entrevista que se le practicó en este proceso, identificó al presunto perpetrador del homicidio del señor (XXXX)
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que sigue con vida como “Chucho” e indicó que ese sujeto hace parte del Proceso de Paz como exintegrante de la “Red Urbana Antonio Nariño” de las FARC-EP. En consecuencia, se solicita que la SRVR despliegue las acciones investigativas necesarias para determinar si la persona en cuestión, es el señor José Márvel Zamora, alias “Chucho Nariño”, quien fue identificado como miembro de la “RUAN” por el apoderado del señor Julián Gallo Cubillos mediante memorial del 2 de marzo del 2021. En caso de que se determine la coincidencia previamente sugerida, se requiere que el señor Márvel Zamora sea citado a diligencia de ATV, con el propósito de que aporte la información con la que cuente respecto del asesinato del señor (XXXX).

Las actuaciones previamente solicitadas, son conducentes, pertinentes y útiles, pues constituyen medios de prueba adecuados para la consecución de importantes elementos referidos a la presunta autoría de las FARC-EP sobre el homicidio del señor (XXXX). Esto es esencial para determinar si a la JEP le asiste competencia sobre ese hecho.



V. PETICIONES.

De acuerdo con las consideraciones expuestas en los acápites precedentes de este escrito, de manera respetuosa, se solicita a la SRVR lo siguiente:

1. CONSIDERAR el memorial del 15 de marzo del 2021, como el cuestionario escrito del Ministerio Público para los ATV de los señores PASTOR LIZANDRO ALAPE LASCARRO y PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA.

2. HABILITAR nuevamente la intervención de las víctimas y del Ministerio Público en la práctica de las entrevistas que se realicen en el marco del presente proceso.

3. PRACTICAR los ATV de los señores PASTOR LIZANDRO ALAPE LASCARRO y PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA de manera oral y pública.
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4. 	ACCEDER a las solicitudes probatorias realizadas por el Ministerio Público es este memorial.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica



Cordialmente,




JAIRO IGNACIO ACOSTA ARISTIZABAL
[bookmark: _GoBack]Procurador Delegado con funciones de Coordinación de Intervención ante la Jurisdicción Especial para la Paz
image1.png




image2.jpeg




